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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 312

 “Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, y

CONSIDERNADO

Que mediante Decreto no. 2058 del 8 de noviembre de 1996, por el cual se liquida la ley 325 del 5 de noviembre de 1996 que modifica el Presupuesto General de la nación, para la vigencia fiscal de 1996, el Gobierno Nacional asignó una partida en el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Rama Judicial.

Que el departamento Nacional de Planeación conceptúo favorablemente según oficio No. UIP – DPC –13 – 0054 – 96 del 4 de marzo de 1996, para asignar recursos al proyecto CONSTRUCCIÓN PALACIO DE JUSTICIA DE SAN GIL – SANTANDER.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar una distribución en el presupuesto de Gastos de Inversión de la Rama Judicial, para la vigencia de 1996, relativo a la adquisición, construcción y adecuación de Despachos Judiciales en el siguiente  Proyecto:

SAN GIL – SANTANDER

CONSTRUCCIÓN PALACIO DE JUSTICIA



$305.000.000

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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